
 
Proceso Verbal 2022 00928 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de noviembre de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Vencido el término dispuesto en el aplicativo TYBA se procede a nombrar a la 

señora LINA MARIA OCHOA FIGUEROA identificada con TP 188.619 como 

curadora ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ESTANISLAO DE 

JESUS SIERRA RESTREPO, la misma se localiza en la Carrera  43  A  Nro.  5  A -

113 oficina  701 de  esta  ciudad.  Cel. 3127813077.  Correo Electrónico: 

abogadosochoaintegralvgmail.com. 

 

Dicho nombramiento deberá ser comunicado a la auxiliar de la Justicia mediante 

telegrama enviado a la referida dirección, o de preferencia a través de mensaje de 

datos (Artículo 49 del C.G.P.), del cual deberá aportarse las constancias de envío y 

entrega respectivas. 

 

Se le advierte al designado, que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de imponer las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Para la anterior diligencia, el actor cuenta con un término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  
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